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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

4 a - 

5 "PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA. PRIMANSA S.A.” 

6 

1 

8 OTORGADA POR: INMOBILIARIA BANDEL C.A.. 

9 SII SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL S.f., 

10 JOSE MIGUEL COO MIRANDA Y 

11 : EDUARDO ENRIQUE FERNANDEZ ESCOBAR 

12 

1 CUANTIA: 5/.600000.000,00 

14 ZL 

, DI: 7 / copias 7 Y 

17 En la ciudad de Duito, desta de la República del Ecuador, hoy dia siercoles priseero de disenro de 

1 ail novecientos noventa y tres; ante aí, Doctor Jaige tod cost Holguin, Notario Vigésiso Octavo” 
FF 

19 Interino de este Pástn —cesparecen, INMISHARRTA BANDELÁ.A., debidamente reorecentada o0r el señor 

20 Sisón Acosta edinosa. UA de Gerente serán contorae copóa del noabramiento que 5e agrega 
€ 

21 ccao docuaento pr SII SOCIEDAD INMOBILIARIA E MOST, 5... debidamente representada por el 

00 señor aca, Mujéa Martin, en su calidad de Serente deggral coyoñó, consta del noabraaiento que se 

aq/éga Cono docuaenjá habilitante; JOSE MIGUEL C00 “MIRANDA, por sus propios y personales derechos; y, 
  

EDJARDO ENRIQUE/ FERNANDEZ ESCODAT Or sus prepios y personales derechos.- Los cosrarecientes son de 

bacionalidad_EcURtÓCaO 19 a pr ueros y chilenz y folomtiana rosperTivanente, Aáyores de edad, de 
-— t” -   

26 
estado civil Gaos, de esióf banqueros los das prineros e ingenieros los demás, domiciliados en 
  

27 
esta ciudad. de Quito, bsp para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, y ae piden que 
    eleve a escritura pública la siguiente sinutas- "SEÑ OR NO TARIO0:- Sirvase incorporar en el   
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1 Protocolo a su Cargo. una escritura pública de la cual conste la presente de constitución de Comvañia " 

2 Anónima que se otorga al vor de las siquientes claugflas:- PRIMERA.- € 0 PARECIENT + 

3 ES .-  Comparecen 21) otorgasiento de h ref escritura pública las siguienbss personas:- UNC: 

4 INMOBILIARIA BANDEL C.A., constituida en] el Ecuador, y donicitiaeh en la ciudad d. Quito, debidasente 
7 

5 reoresentada per el señor Siadn Acosta desinosa. en su calidad se serenteJienra conforae consta del 

6 nosbramiento 2uel se agrega foso docuaento habilitantes DAS: S11 SOCIEDAD IÍNOBILTARIA E INDUSTRIAL S.A, 

7 constituida en fel ¿cuado h dosiciliada en ja ciudad le Quito/ debidasente representada por el señor 

8 ártura Guiroz Mertia. en pu calidad de Gerente General confayae consta del nombramiento Que se aorega 

9 coso docusento habilitantk: TRES: JASE hrs L00 MIRANDA, por sus propios y personales derechos; 

10 CUATRO: EDUARDO ENRIQUE FERNANDEZ ERCOBAR, por sus prosios J personales derfechos.- Los coacerecientes 

1] sn de nacionalidad ecustorina 103 ps prieeros y chilena h colosbiana desscctusannta, aayores de 

19 edad, de estado civil casal, de profesión banqueros los dos brinerds e ingenieros los demás, " , 
Í : 

1 dosiciliados en esta ciudad de Quito; libre y voluntariaaente expresan su veluntad de constituir una . 

14 Compañía Ánéniaa, organizada de conformidad con las Leyes vigentes de la Recública del Ecuador y regida 

a las estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula segunda de este contrato.- $ EGUND A 

161 +7 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. - CAPITULO PRIMERO.- DE 

17 LA conpabra, DENOMINACION, DURACION, NACIONAL IDAD, DO 

1 hierro] 0BJ ETO, TRANSFORMACION, FUS ION Y "MAN 

19 AnTicuLO suelo. DENUATAACION,- La dencainación de la sociadad anóniza es codes INMOSILIARIA 

2% ANDINA, eaLMRNSS 3... a la que se le nocrá ¡lamar sinpiemente sor su extresión cobisr. “PRIMANSA > 

21 ARTICULO SEGUNDO. - DURÁCION.- La Compañia tendrá un plazo de duración de crac os. contados desde 

00 la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. Este plazo nodrá prorrogarse por 

, otro u otros de igual o senor duración vor resolución adestada vor la Junta General de ficcionistas, 

, Podrá ser disuelta O Kosta en liquidación antes de la expiración del olazo original ode los e 

” prórroga por resalaciól atoptat por la Junta General de Accionistas.- ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD 

-96 Y DOMICILIO.- La coboañia es de nacionalidad ecuatoriana y su doazcilio principal se establece en la 

97 ciudad de Quito yl la República del Ecuador. For decisión de la Junta de General de Accionistas se 

pueden constituir sucursales, acencias, delegaciones J representaciones en cualquier lugar del Pais o    
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del exterior.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañia tendrá por otjetos- al La promoción, COMBra. 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

J 
venta de inmuebles y bienes de capital, arriendo. subarriendo y administración de los mismos: diseño Y 

2 
planificación de toda clase de bienes inmuebles, urbanizaciones. complejos turisticos y hoteleros; y, 

3 
asesorar, promover diseñar y administrar toda cafe de proyectos, urbanizaciones y conplejos 

4 “7 

rabitacionates, ¡Ésidencialos turisticos y hoteleros; $) Prestación de servicios y asesoria de mercadeo 

; | 
en todas sus fases y de desarrolio corporativo y cosercializacién de productos de toda indoles[c) Formar 

6 
parte como pes o accionista de compañias constituidas o por constituirse enel Ecuador o en el 

7 
exterior, Jara el cumplimiento de su objeto la Compañia podrá realizar toda clase de actividades 

8 
industriales o coserciales afines, y actos. contratos u operaciones permitidos por las leyes 

91 

ecuatorianas y acordes y necesarios para el cumplimiento desu objetc.- Sin perjuicio de las 

10 z 

prohibiciones consignadas en otras leyes, la Compañia no podrá realizar las actividades a la que se 

11 

refiere el articulo veintisiete de la ley de Fegulación Económica y Control del Gasto Fúblico, en 
12 . 

concordancia con la Regulación ciento veinte-ochenta y tres de la Junta Monetaria.- ARTICULO QUINTO, - 

1   
- TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- ta Compañía podrá ser transtormada en otra de las especies 

14 / 
contempladas en la Ley de Compañias, ser fusionada con otrau otras para formar una sola, psi Cono 

1 z A 

escindirse en otra u otras sociedadesx si asi lo resolviere la Junta Feneral de Accionistas ¿JC APT 
  

  

  

  
  

  

  

  

VLO SEGUNDO ,- D CAPITA Lt SOCIAL. - PO SEXTO.- DEL CAFITAL SOCIAL 

, AUTORIZADO Y SUS HODIFIC ÚNES.- El Capital Autorizado de la Pónvañia es de SEISCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES (5/.600'000.000,00) .- El ms torizado se any serio 7 el cincuenta norciento de su 

. valor, es decir, en la cantidad TRESCIENTOS MILLONES Vo SUCRES Jero NN VA 00), ua 

TRESCIENTAS MIL (300.900) Uácciones ordinarias Y poriaticas UN MIL sucres JÁS/. 1.000.094: Válor 

21   

nominal cada una; y, pagado en el veinte y cincofor ciento de su valor de acuerdo al sinuiente 

29 LU 
detallBi2aooooccncoo. its. rene rare rre cananea nas henares 

ACcrÓ ya CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

Ml | Y _ TT “SUSCRITO PAGADO EN ADEUDADO ACCIONES 
2 — 

Y SY 1 NUMERARIO (8/.) (8, " 
26 L 

INGASILIARIA SANIÉL CLA. A 120'000,000 — 30'000,000 ,, 90 480,000 126.009 
2 

Jeienao INMOBILIARIA E INDUSTRIAL 5. 1/ 120"000,000 30" 000,600 / 50"00,009 120,000 
281 
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LT 

ado. 00d MIERRDA ds 209,060 / 1 160,200 22 O DO 

ES 
  

EDUARDO CNRKÍQUE FERMANDE: ESCOBAR / 3%" 39 ÚNe / 7 500. v by pa ¡ pa 

L £ 
  

  
TOTALES / o 300 /, 75 500.040 25 a.m Y 300 

Jo 
  > vo E> 

e incorpora la presente escritura el certificado de cerósito pe la Puenta de integración ge capital 
A 

  

con el corfespondiente A en el Éanco del Fica ve la ciudao de uulto. El saldo 

  

áceuaado pa cáncesada y97/los ¿Peremistas en el piazo de hgtá ses seses contados desde la fecha de 

  
pa 

"Registro Mercantal.- Ei señor Jose Aigues Coo Miranda, hace zu    inscripcion de está efiturajen el 

  

    
inversion con caractey de % pan y el señor Couardo Enrigue Ferrárnoez Escobar, hate su 2nversión con 

  

caracter de Af sICuLO SEPTIMO,- ACLIONES.- Las acciones son ordimaflas, nomnativas e 

  

10; 
indivicities. Los titulos de acciones nodrín esitirse individualsente por cada acción o por aás de una, 

  

lasitican en series deneminadas con letras que partiendo de wm
 

mn
 

m
 a cetición del resrectiso actionistá, y 

  

12 

z 2 5 ada 37 = .. = 1. a e ”. - -erp : - .+2? mision] 
ls vetra Un” en adesante Ccorresconaen a las Cue se >42tan con dcssión gel cabital fundacional 

  

  

14, 

¿ís En el cue laacién se inscribir Caida dente MuneraLos e 18301105 8 22 2DT0 3E ÁLTIONEZ Y moclonis 

  

  

16 
  

  17 
acuerdo. el nosoraciento lo efectuara un juez comcetente a pecióo de cuelguiera de 2llos.- ARTICLE 

  

  

acato gel Capital Sutorizaco,- La Lokcañia 50 bocrá esitir acciones por un oreció interior a su valor 

  

am3:ch que «ibie esta apras será ula,” 25 ro
 nominal ni 307 un monto Jue excava Jej capital aportado. la 

  

aso de came de tituics dos gastos de eaisión zerán 0e cargo cel accionista sozicitante, Es ns el 

  

ob.igación ge ¡a compañia reslilar iá esisi 

  
» 

315 
a 

suscribirse en el vibro de ñecionez y dccronftas La Compañia no puede esitir títulos definitivos ue 

  

Tree 
las acciones que no esten totalsente nte oagatas.) ARTÍCULO HOVEAD.- FERDIDA Q DESTRUCCIOA DEL TITULO. - dí 

  

ei tituloo certificaco de una acción se extraviare o destruvere la Compañia podrá anulario previa 

  

gublicación a tcároo 581 accionista. que 5e efectuará por tres dias Consecutivos en uno de los alarics de 

    aavcr circulación 2nel doe:cin io crincifal de a Comañsa/ ranscurrido el plazo de treinta dias   
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1 contados a partir de la fecha de la última publicación sin haberse presentado oposición, se anulará 

2 dicho titulo o certificado, debiendo conferirse una sustitutivo 8l licitante. La anulación extinguirá 

3 todos los derechos inherentes al titulo o certificado anulado / ARTICULO DECIMO.- TRANSFERENCIA DE 

4 ACCIONES.- Las acciones de cada accionista son transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u 

5 otros accionistas de la Cospañia o de terceros, aediante nota de cesión que deberá hacerse constar en el 

6 título correspondiente o en una hoja adherida al misao, firmada por quien la transfiere, y en la forsa 

7 prescrita por el artículo doscientos dos de la Ley de Compañias.- Las acciones de la Compañía son 

8 también transaisibles por causa de auerte.- El derecho de negociar las acciones libremente no adaite 

9 liaitaciones.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DERECHOS.- Todos los accionistas gozarán de iguales derechos y 

10 las acciones darán derecho a sus titulares a participar en las deliberaciones de las juntas generales de 

1 accionistas, a votar en proporción al valor pagado de las acciones en el Capital Suscrito a la fecha del 

10 balance, distribución que una vez acordada por la Junta General confiere al accionista frente a la 

1 Compañia un derecho de crédito para el cobro de los dividendos que le correspondan.- La propiedad de las 

14 acciones se probará por la inscripción de ellas, así coso, las de las transferencias ulteriores, en el 

: Libro de Acciones y fccionistas de la Compañia, de tal manera que, se considerará coso dueño de las 

16 acciones a quien aparezca coao tal en el indicado Libro.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO, - AUMENTO DE CAPITAL.- 

17 A) AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO.- Todo aumento del Capital Autorizado será resuelto por la Junta 

, General de Accionistas de la Compañía, co cuaplir con las formalidades establecidas en el articulo 

to treinta y tres de la Ley de Compañizeó 3 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- La Junta General de Accionistas 

20 de la Compañia puede autorizar el aunento desu Capital Sustrito por cualquiera de los sedios 

| 21 contemplados por el articalg etérto noventa y seis de la Ley de Cospañias para este efecto, 

»o estableciendo las past de las operaciones que en él se enuseran, sieapre que se haya pagado el 

a cincuenta pef ciento, por lo naenos, del Capital inicial o del auaento anterior.- 5i se acordare el 

!l ausen+ó de Capital Suscrito los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones para 

os sitio las que se esitan_g0esds Caso de aumento de Capital Suscrito. Este derecho lo ejercitarán los 

AÑ accionistas dentyarde los treinta dias siguientes a aquel en el que sesionó la Junta General que aprobó 

. el respectivo aurento, salvo los accionistas que estuvieren en aora del pago de la suscripción anterior 

Asientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudanda por tal concepto. En el caso que ninguno de los 
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accionistas tuviere interés en suscribir las acciones del ausento de Capital Suscrito, estas podrán ser 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

0 suscritas por terceras personas.- Es prohibido a Ja Compañía aumentar el Capital Suscrito mediante | 

: aportaciones recíprocas en acciones de propia esisión, aún cuando lo haga por interpuesta persona. El” 

ausento de capital por elevación del valor de las acciones requiere el consentimiento unániae de los 

accionistas si han de hacerse nuevas aportaciones en nuaerario, en especie o por capitalización de 

utilidades. Si las nuevas aportaciones se hicieren por capitalización de reservas o por compensación de 

: créditos, se acordarán por nayoría de votos.- La Compañia podrá adquirir sus propias acciones de 

conforaidad con el articulo doscientos cinco de la Ley de Coapañias.- La Coapañia podrá acordar el 

ausento del Capital Suscrito aediante emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las ya 

o esitidas. Enel .priger caso, si las nuevas acciones son .ofrecidas a la suscripción pública, los 

1 adeinistradores de la Cospañia publicarán .en la prensa, el aviso de promoción con el contenido señalado 

, en el artículo ciento noventa y ocho de la Ley de Coapañias.-.. ARTICULO DECIMO TERCERO.- REDUCCION DE 

CAPITAL.- La reducción de Capital Social deberá ser aprobada por la Junta General de Accionistas por». 

unaniaidad de votos en prisera convocatoria. Pero no podrá adoptar resoluciones encaainadas a reducir el 

capital social si ello implicara la imposibilidad de cuaplir el objetivo social u ocasionare perjuicios 

a terceros según lo dispuesto en el artículo doscientos doce de la Ley de Cospañias.- ARTICULO DECIMO 

7 CUARTO. - FONDO DE RESERYA.- La Compañia, de acuerdo con la Ley formará un fondo de reserva destinando 

para este objeto un porcentaje no aenor de un diez por ciento de las utilidades líquidas y realizadas en 

so cada ejercicio económico hasta completar por lo senos, un equivalente al cincuenta por ciento del 

a Capital Suscrito. .De la misma. manera, deberá ser .reintegrado el fondo de. reserva si después de 

constituido. cesultare disminuido por cualquier aotívo. De crearse un fondo de reserva voluntario, para 

. el efecta, se deducirá taabién, de las utilidades líquidas y. realizadas, el cinco por ciento de las 
992 

o aisaas hasta coapletar .el porcentaje que determine la Junta General de Accionistas.- ARTICULO DECIMO 

24. QUINTO.- RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se considerará como accionista al que aparezca como tal en 

" el Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 

25 responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañias, en especial los contemplados en el artículo 

| doscientos veinte del citado Cuerpo Legal, a más de las que se establecen en el presente Estatuto y def 

: las que legalaente les fuere impuestas por la administración de la Compañia.- CAPITULO TERC    
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-ERO0 .- 6 OBIERAD Y ADNIANTSTR ACION E LA CAMPARÑ IA.- 

  

to
 

o ¿ 

ARTICULO DECIMO 0 La e gobernada por ye Seneral de AdCionistas y, adwinistrada 

  

pa
 

por el Directorio, e Presidentes Al SerenteY General, yor todos los desás funcionarios que la Junta 
y 
  

General acuerde designar.- Y) JUNTA GENER 4 L ODE ACCIONISTA 5, - ARTICULO 

  

5 

- DECIMO SEPTIMO.- CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales concurrirán los accionistas 
4 

  

perscnalaente o por medio de un representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito 

  

sediante carta-poder dirigida al Gerente General con carácter especial para cada Junta, siespre y cuando 

  

el representante no ostente poder general o especial legalmente conferido. No podrán ser representantes 

  

ol 
de los accionistas los adainistradores y comisarios de la Compañía. En ella, los accionistas gozarán de 

iguales derechos en proporción al valor pagado de las aisgas.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES Y 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

: DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas: aj Designar, suspender y 

! remover a los Directores, a los Comisarios o a cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiese 

sido creado por el Estatuto sien este no se confiere esta facultad a otro organisao o por la Junta 

! General, acordar sobre sus resuneraciones y resolver sobre las renuncias que presentareng/6) Conocer el 

: balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, las mesorias e inforaes de los 

adeinistradores y de los cuaisarios, el presupuesto anual de la Compañia, y dictar la resolución 

: correspondiente; c) Resolver acerca de la asortización de las acciones, de conformidad con lo dispuesto 

21 por al artículo doscientos nueve de la Ley de Compañias; d) Resolver acerca de la forma de reparto de 

d los beneficios sociales, que deberá realizarse en proporción al- capital pagado para lo cual el Serente 

2 General presentará un proyecto de ri de utilidades; e) Decidir acerca del ausento 0 

20 dissinución de los Capitales SasCrito y Autorizado y la prórroga del contrato social; f) Disponer que se 

z efectuén las deduccionés para el fondo de reserva legal a que se a /el artículo déciao cuarto de 

22 estos Estatutos asi como para el voluntario s)-se-acordare crearlá; A Autorizar al Gerente General la 

conpra, Anta o hipoteca d Gs insuebles y, en general, la celebración de todo acto o contrato 

Ar retafente a estos bisrés que se relacionen con la transferencia de doainio o con imposición de gravaaen 

2 por ellos, si Kféto no estaria coaprendido en el objeto social de la Compañia; h) Resolver acerca de la 

se Nesién, transtorasción, escisión, disolución y liquidación de la Compañías 1) Nombrar liquidadores, 

dl fijar el procediaiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas| 
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de liquidación; j) Disponer que se “entablen las acciones de responsabilidad en contra de los 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 adainistradores o cosisarios aunque no figuren en el Orden del Dia y designar a la persona que haya de 

3 ejercer la acción corragpondiente, de conforaidad con Lo que dispone el artículo trescientos catorce de 

la Ley de Compañia ó Interpretar obligatorianent/el presente estatuto, asi cono, resolver las dudas 

; que hubieren dh la interpretación del sisso; p Refornar los Estatutos Sociales cuando lo estise 

6 necesario; A, 11) Dirigir la earcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las 

. funciones que le correspondan como órgano supremo de la Compañia y resolver los asuntos que 

8 especificamente le competen de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean sosetidos a 

ol su consideración, sieapre que no sean de coapetencia de otro funcionario.- ARTICULO DECIMO NOVENO..- 

10 JUNTAS SENERALES.- Las Juntas Generales de Mcionistas serán Ordinarias Y Extraordinarias, se reunirán - 

1 “en el domicilio principal de la Coapañia / salvo el caso de la Junta Universal, prevista en el artículo 

vigésiso segundo de estos estatutos, caso contrario serán astas. / ARTICULO VIGESIMO.- JUNTA GENERAL o 

ORDINARIA.- Previa convocatoria la Junta General Ordinaria se reunirá por lo senos una vez al año, - 

dentro de los tres aeses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

tratar necesariasente de los siguientes asuntos, sin perjuicio de los que expresanente se señalen en el 

o Orden del Día en la respectiva convocatoria: a) Conocer el balance general, el estado de la cuenta de 

4 pérdidas y ganancias, los inforaes que le presentaren el Berente Beneral, los administradores y 

, coaisarios, y dictar la resolución correspondiente; b] Resolver acerca del reparto de beneficior 

sol sociales y la foraación del fondo de reserva, para lo cual el Gerente General presentará un proyecto de 

20 distribución de utilidades; c) Proceder, Llegado el caso, a la designación de los adsinistradores y 

. cosisarios, cuyo noabrasiento Je corresponde hacer según la Ley y los presentes Estatutos, así Cco40, 

0o fijar, revisar o ratificar sus resuneraciones; y, d) Podrá deliberar sobre la suspensión y renovación de 

ll los adeinistradores o conisariol y disponer que se entablen las acciones de responsabilidad aunque no 
  

  

2 

| figure enel Orden del nia) ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- Las Juntas 
24 > 

Generales Extraordinarias se reunirán en - cualquier época en que fueren convocadas para tratar los 
EZ 
  

asuntos puntualizados en la convocatoriad: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- JUNTAS UNIVERSALES.- Á” pesar de 
  

3
 

2 A. 

lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
    constituida en cualquier tiempo yen cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar     8

_
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5 

] cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pacado, y los asistentes, quienes deberán 

2 suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los 

3 puntos a tratarse en la aismá. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

4 sobre los cuales no se considere suficientesente informado.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS Y 

5 REUNIONES.- Tanto las juntas generales ordinarias coso extraordinarias deberán ser convocadas por la 

6 prensa, en uno de los periódicos de aayor circulación en el domicilio principal de la Cospañia, aediando 

7 por lo senos ocho dias entre el de la publicación y el fijado para su reunión, por el Gerente General o 

$ por el Presidente, por propia iniciativa o a petición del accionista o accionistas que representen por 

9 los aenos el veinte y cinco por ciento del Capital Suscrito, conforae a lo estipulado en el artículo 

doscientos veinte y seis de la Ley de Eoapañias. Si el Gerente General o el Presidente rehusare efectuar 

11 la convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de la petición, 

19 «los accionistas podrán .recurrir a la Superintendencia de Compañias solicitando dicha convacatoria.- La 

1 convocatoria en la que deberá constar la fecha de la smissa y el día, el lugar, la hora y objeto de la 

1al sesión, se la reslizará de igual manera por la prensa, de acuerdo a las dispociones reglamentarias, 

, vigéntes, con ocho días de anticipación, cuando aenos, a la fecha fijada para la reunién.- En estos ocho 

dias nose contarán ni el de la convocatoria ni ei de la reunién.- Toda resolución sobre asuntos no 

1 expresados en la convocatoria será nula, salvo el caso señalado en el literal e) del artículo vigésimo 

¡ de ectos Estatutos.- Los comisarios serán especial € individualaente convocados, =u inesistencia na será 

1 causal de diferimiento de la reunión. En caso de urgencia los comizarios pueden convocar a Junta 

20 Senerai.- Si dentro del plazo que fija el articulo vicésióo de estos Estatutos no hubisre conscide la 

01 junta general de accionistas el balance anual o no hubiere deliberado sobre la distribución de 

92 utilidades, cualquier accionista podrá pedir a los adainistradores de la Cospañia o a los comisarios que 

convoquen a juntz era! para dicho objeto, y, si dicha convocatoria no tuviere lugar en el plazo de 
  

| quince diga cualquier accionista podrá pedir a la Superintendencia de Compañias que convogue a la Junta 
  

2 
General, acreditando apteélla su calidad de accionista.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- PROHIBICION DE 
  

Ar. No p0spaÍ votar los mieabros de los organismos administrativos y de fiscalización: al En la 
A   26, 

aprobación de los balances; bj En las deliberaciones respecto asu responsabilidad; y, c) En las | 
    operaciones en las que tengan intereses opuestos a los de la Compañia,- En caso de contravenirse esta 
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discosición, la resolución será nula cuando sia el vota de «las funcionarios precitados nose habria 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

9 logrado la aayoría requerida.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- QUGRUM Y VOTACION REQUERIDOS.- Si la Junta 

3 beneral no pudiera reunirse en prisera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

4 convocatoria, la Aisaa que no podrá demcrarse más de treinta dias de la fecha fijada para la prisera 

, reunión. La Junta General se considerará legalaente constituida en primera convocatoria cuando esté 

6 representado por los concurrentes a ella pcr lo senos el cincuenta y unc por ciento cel capital social 

7 pagado. En segunda convocatoria la Junta General se considerará legalaente constituida con el núsero de 

8 accionistas que asistan, cualquiera que fuere el capitai social que representen, debiendo expresarse asi 

9 en la respectiva convocatoria, no pudiendo acdificarse el objeto de la primera convocatoria.- En todos 

10 los casos, el respectivo quórua se establecerá sobre la base del capital pagado, representado por los 

1 accionistas que concurran a la reunión, tengan 0 no derecho a voto.- las resoluciones de las Juntas 

1 benerales se tosarán por una mayoria de votos equivalente a por lo senos el sesenta y uno por ciento del 

, capital social pagado asistente a la Junta General, con excepción de los casos expresamente señalados en 

1 la Ley de Compañias y este Estatuto. Los votes en blanco y las abstenciones se suaarán a la Raycria, y 

, en caso de empate la propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá derecho 3 un voto en 

16 proporción a su valor pagado.- Ántes de declararse instalada la Junta General el Secretario foraará la 

17 lista de asistentes la que contendrá los nombres de los tenedores de ias acciones que constaren coso 

, tales en el Libro de Ácciones y fccionistas. de los accionistas presentes y representados, la ciase y 

19 valor de las acciones, y ej núaero de vctos que les corresconda, de lo cual se dejará constancia con su 

20 firia + la del Presidente de la dunta.- ARTICAD VIsesióD 5E270.- OLÚRLA 7 VoTáción RECLERÍDAS 

21 ESPECIALES.- Para que la Junta seneral Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0 

00 dissinución del capital, la transforsación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

aa Ccapañia, la liquidación, la reactivación de ¡a Compañia en proceso de liquidacion, la convalidación, y, 

ye general, cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en prisera convocatoria 

o: la aitao dei capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta General se considerará válidamente 

06 constituida con la representación de por lo senos la tercera parte del capital social pagado; y, en 

8 tercera convocatoria, la que no podrá desorar ads de sesenta dias contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión ni aodificar el objeto de esta, con el múnero de accionistas presentes debiendo   
  

28l 

  

y 

añ
 

  

A



8 
-=*0007 

11 

expresarse estos particulares en la comocajpria que se Ls decisiones deberán adoptarse por 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

: manimidad de votos en prigera convocatoriá; con el voto favorable de por lo senos las tres cuartas 

? partes del capital pagado n/a la respectiva sesión en segunda conca y, en tercera 

? convocatoria, con aayoria de votos del capital pagada concurrente 21 reunióf.- ARTICULO VIGESIMO 

* SEPTIMO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS, - Las Juntas Generales SS Serán presididas por al Presidente, y 

> al Berente General actuará como secretario. En ausencia del Presidente y/o del Gerente General o por 

: resolución de los ccionistas concurrentes a la sesión de la Junta General pueden ser otras personas, 

" accionistas a no de la Compañia, las que actuen como Presidente y/o Secretario de la Junta General en 

? que se produzca esta o estas ausencias.- 5e formará un expediente de cada Junta General, que contendrá 

3 copia de las acta de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales suscritas por el Presidente 

: y Secretario de la respectiva Junta, de los documentos que Justitiqun que las convocatorias han sido 

hechas en la forma que señala el artículo vigésisco tercero de este Estatuto y los demás docuaentos que 

. hayan sido | conocidos por la Junta. Las actas de las juntas generales se llevarán en hojas debidanente 

: foliadas a núsero seguido, escritas a náquina en el anverso y en el reverso, figurando las actas una a 

“r continuación de otra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su pa Las 

actas serán aprobadas por la junta general correspondiente y faraadas en la aisaa sesit) ARTICULO 

VIBESIMO OCTAVO.- OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la Junta General válidamente 

27 adoptadas obligan a todos los accionistas aun cuando no ubieren concurrido. a ella y a todos los 

organismos de la Coapañia, salvo el derecho de _ Impugnación previsto en el articulo vigésiso noveno de 

. estos | estatutos / TIL VIGESIMO NOVENO.- ACCION DE IMPUGNACION.- Los accionistas que representen por 

Alas acuerdan. E mm lo aenos la cuarta parte del Capital Social Bagado podrán iapugnar los acuer 0 resoluciones adoptadas 

por las juntas generales o POr-AÓS organisaos de adainistración que nose hubieren adoptado de 

conforaidad con la ly Estatuto Social 9 que lesionen, en beneficio de uno o varios accionistas, 

los intereses gs Compañia, en el plazo de-treinta dias a partir de la fecha del acuerdo o resolución 

e que se ja. Se ejerciori Este derecho conforae a lo dispuesto en los artículos doscientos-qoventa y 
25. - 4 : 

A doscientos aáfenta y dos de la ley de Compañiag.- ARTICULO TRIGESIMO,- ACCION DE (fuLzoa - La 
26 e 1 o 

| [ción de nutida] de los acuerdos contrarios a la Ley no queda sosetida -2 los plazos de caducidad 
92 e => . A 

ñalados en el artículo precedente.- La acción de nulidad se plantea contra los acuerdos contrarios a 
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la Ley, será deducida por una ainoria que represente pr Jl os la cuarta parte del Capital Social 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

o Pagado, y se presentará ante la corsé Superior del sositido principal de la Compañia, tribunal que la 

3 trasitará verbal y susarianente. Un sentencia pronunciada por la Corte Superior podrá recurrirse ante. 

4 la Corte Supresa de dusticia,-/las resoluciones que 2s0ptife la Junta General serán nulas en los casos 

5 previstos en el articulo doscientos. ochenta y m60//u la Ley de Compañias.” ARTICULO TRIGESIMO 

6 PRIMERO.- APELACION A LAS RESOLUCIONES.- Una ainoria que represente no senos del veinte y cinco por 

7 ciento del total del capital “pagado podrá apelar de las decisione> de la mayoria, si cuaple con los 

8 requisitos establecidos en el artículo doscientos noventa y uno p la Ley de Compañías. Las acciones 

9 concedidas en este articulo a los accionistas se sustanciarán en juicio verbal sumario y de la sentencia 

10 de la Corte Superior podrá recurrirse ante la Corte Suprena de Justicia.- Los accionistas no podrán 

1 apelar de. las resoluciones que establezcan la responsabilidad de los adainistradores y conisarios.- 

o] ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- DIFERIMIENTO DE LAS REUNIONES.- Si alguno de Los accionistaj declarare que | 

1 no está suficientenente instruido podrá pedir que la reunión se difiera por tres días. Esta quedará 

dl diferida, si la proposición tuere apoyada por un núsero de accionistas que represente la cuarta parte | - 

¡ del capital pagado por los concurrentes a la junta.- Si el fecionista pidiere téraino sás largo, Í 

16 decidirá la aayoría que represente por la senos la mitad del capfta pagadó. por los concurrentes.- Este 

17 derecho sólo puede ejercerse una vez sobre el saisso objeto. | No podfia diferirse las reuniones que 

, hubieren sido convocadas por los comisarios con el carácter de argentg.y B) DEL | DIRECTOR 

10 10 .- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. - El Directorio estará constituido por cinco directores o vocales 

20 principales y sus respectivos suplentes y el Gerente Beneral, quien actuará cono Secretario,” y Para ser 

21 Director Principal o Suplente no se requiere ser accionista de la Cospañía, y durarán 803 gos en sus 

00 funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidanente por igual periodo.- Los sieabros del Directorio 

o cesarán en sus funciones:- 3) Por tersinación del periodo de sus noabrasientos y siempre que fueren 

24| legalaente reemplazados; b) Por renuncia aceptada por la Junta General; y, c) Por resoción acordada por 

os la Junta General.- ARTICULO TRISESIMO CUARTO. - SESIONES. - El Directorio se reunirá por lo senos Una Vez 

06 cada ciento ochenta ólas, previa convocatoria del Presidente o del Gerente General, a iniciativa propia 

o o cuando lo soliciten por lo aenos dos directores principales. Será presidido por el Presidente y el 

28 Gerente General actuará cono Secretario; en caso de falta, ausencia o lapedisento de los aisaos, ocupará 
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sus cargos uno de los directores principales designados por el Directorio para el efecto yc 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

sesión. El Directorio podrá reunirse también en cualquier aosento en forma extraordinaria .ff ARTICULO 

: TRIGESIMO SN cate la hará el Presidente o el Gerente General a través de carta circular 

enviada a Ga director con por lo senos veinte y cuatro horas de anticipación, salvo que dicha 

- convocatoria sea calificada de urgente, en cuya Caso se cava a través de cualquier medio idóneo, 

: sin que sea mdecesario que se observe dicha antelación - Jo se requerirá convocatoria alguna si se 

: encuentran presentes todos los vocales del Directorio y br unaniaidad acuerdan reunirse en sesión para 

" tratar asuntos en los cuales se encuentren conforaed.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- QUORUM, VOTACIÓN 

? REQUERIDA Y ADOPCION DE RESOLUCIONES.- Para que pueda instalarse v¿lidasente el Directorio es necesario 

A la concurrencia del Presidente y por lo senos de tres vocales Los vocales suplentes se principalizarán, 

1 cada vez que sea necesario, por ausencia teaporal o definitiva de su vocal principal. Las decisiones del 

. Directorio se tonarán por sayoriá de votos, En casa de espate el Presidente tendrá voto dirisente,- Las 

decisiones y acuerdos se Llevarán en actas que se asentarán en el respectivo libro que estará a cargo 

a del Gerente General.- Serán tapbién válidas las resoluciones del Directorio adoptadas por todos los 

  

directores principales o supleytes principalizados que consten en un documento firmado por la totalidad sl
 

  

16 
de ellos, aun cuando no hufieren sido convocados ni celebrado una reunión formal. En este caso, la 

A
 

  

resolución será transcrita 

P
A
]
 

en Libro de Actas del Directorio y una copia firmada del docusento será 

  

  

  

  

  

2 incorporado a dicho librol- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 

> deberes del Directorio:- a) Designar, suspender y remover al Presidente y al Berente General; b) Velar 

20 por la buena aarcha de los negocios de la Cogpañia, estableciendo la política financiera, administrativa 

21 y econónica de la sistay/h Avobar el prosepuesto anal de la Compañía, cuyo proyecto será elaborado por 

el GSerente General; 4) Presentar a, través del Presidente a la Junta General de Accionistas el proyecto 
922 : É 
    de distribución de lilidados; el Fijar los sontos/sobre los cuales el Gerente General puede celebrar 
  

actos y ratos que obliguen poa Convocar por aedio del Presidente a Junta General de 
  E

 
E 

yw 

hccigrstas cuando estigo Conveniente; Y Dictar los reglamentos internos; hb) Conocer de todos los 

  

As suntos que no_-Gstén soaetidos a la Junta feneral, al Presidente, berente General o Cosisarios; i) 

  
a 

Acordar la creación de sucursales, agencias, delegaciones, representaciones y demás locales necesarios 

    para el desenvolvisiento de la Compañía en cualquier Jugar del exterior; j) Asignar y deterainar las 
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atribuciones y deberes que tendrá cada uno de las gerentes o administradores de las sucursales, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 

2 estableciaientos, agencias 0 locales que acordare crear y designar a los sismos fijando sus 

3 resuneraciones; k) Cumplir las demás funciones que le son atribuidas por las leyes, los estatutos y los > 

4 reglasentos; y, 1) Facultar al Gerente General el otorganiento de poderes. que deban extenderse a favor 

5 de funcionarios o eapleados de la Compañia o de cualquier persona extraña a ella, para que puedan en 

6 deterainadas circunstancias o en forma permanente, intervenir a nombre y en representación de la 

2 “sociedad en actos y contratos, negocios y Operaciones de la sisna, pudiendo, por lo tanto, el mandatario 

8 suscribir, endosar, avalar o aceptar a nombre de ella, letras de cambio, pagarés, cheques y demás 

9 docusentos en la cuantia y bajo las condiciones que este organigay establezca, de conforaidad con lo 

10 dispuesto en el artículo trescientos dos de la Ley de Compañias y C) DEL PRESI DENTE 

; + > ARTÍCULO TRIGESIMO OCTAVO.- El Presidente podrá D nO ser accionista de la Compañia, será noabrado en 

el contrato social o por el Directorio, y durará vos años en sus funciones, sin perjuicio de que pueda 

1 ser indefinidamente reelegido por el aisao periodo.) ARTICULO TRIGESIMO MOVENO.- ATRIBUCIONES Y./ 

14 DEBERES.- Las atribuciones y deberes del Presidente son:- a) Cuaplir y hacer cumplir la Ley, los 

, presentes estajutos y las resolucines de la Junta General de Accionistas de la Compañía;|D Presidir 

16 las sesiones de la Junta General;| €) Suscribir conjuntanente con el Secretario las actas de las juntas 

17 generales; 4 Suscribir conjuntamente con el Gerente General los titulos de las acciones 0 certificados 

] provisionales que la Compañia entregará a los accionistas, contorao/ se deteraina en el artículo octavo 
Lo 

10 de estos Eftatutos y ls abligaciones y partes beneficiarias; /) Supervigilar las actividades de la 

20 Compañía; J) Subrogar a) [gerente General en caso de falta, ausencia o iapedisento de este, sin requerir 

21 expresa autorización, asuniendo para el efecto todas las facultades y obligaciones; g) Continuar con el 

0o deseapeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado, sientras el 

o sucesor tome posesión de su cargo, sin eabargo, en el caso de haber presentado su renuncia podrá 

24. separarse cuando haya transcurrido treinta días desde aquel en que la presentó; 'N Todas las denás 

os que le confieran la Ley, el presente Estatuto y la Junta General de accionisiAs.- ho ) DEL 6 ERE 

26 NTE SEN ERAL. - ARTICULO CUADRAGESIMO.- El Gerente General podrá o no ser accionista de la 

27 Compañía, será noabrado por el Directorio y durará (os años en sus fnciones, sin perjuicio de ser * 

08 reelegido indefinidamente por el misao periodo. El Gerente feneral fendrá la representación legal,



  

judicial y extrajudicial de la Cofoañia.- ARTÍCULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El 
  

y 

Gerente General desempeñará su uestión con la diligencia que exioe una adainistración mercantil 

  

ordinaria y prudente, y tendrá las facultades para las cuales los aandatarios necesitan de poder 

  

especial, así coso, las enueeradas en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- 
  

Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

  

extrajudicial de la Coepañia, representación que se extencerá a todos los asuntos relacionados con su 
  

giro Dd tráfico; b) Cusplir y hacer cusplir la Ley, el Contrato Social y los acuerdos legítimos de las 
  

juntas generales; c) Realizar operaciones hasta el sento que fije anualeente la Junta General de 

  

Accionistas, debiendo obtener la autorización de la aisma o del Directorio para realizar operaciones por 

un sonto sayor al fijado por ella, cumplido lo cual podrá realizar toda clase de gestiones, actos y 
  

contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños, al Contrato Social o que pudieren ¡apedir 
  

posterioraente que la Compañia cumpla con sus fines y de todo lo que isplique reforma al Contrato 
  

Social; di Arrendar o subarrendar, vender, transferir, enajenar, permutar y gravar toda clase de bienes 
    suebles e insuebles, asi comc, acciones O valores; cuando estos actos se refieran a bienes insuebles, 
  

necesitará autorización previa de ls Junta General de Accionistas, si ésto no estuviere coaprendido 

dentro del objeto social de -la Compañia; el Cobrar las sumas que se adeudaren a la Compañia por 
  

17 
cualquier concepto, otorgando válidamente los recibos y cancelaciones del caso; f) Presentar dentro de 
  

las tres aeses posteriores ala terainación del correspondiente ejercicio econónico el balance anual, el 
  

estado Je perdidas y ganancias, un intorae relativo a su gestión y a la aarcha de la Compañia en el 
  

respectivo perioco y la propuesta de distribución de jas utilicades si las hubiera; ceberá también 
  

- 21 
presentar los balances parciales que requiera la Junta General; q) Elaborar el presupuesto de la 
  

22 

— 

Cospañia; h) Cuidar que lleve debidamente la contabilidad de conforsidad con las disposiciones 
    231 

- YU 

pertinentes, la rá ondencia, las actas de Jas juntas generales y expedientes de las mismas y, en 

general, archivo de la Compañias-37 Noatrar y remover a funcionarios y espleados de la Compañía Cuya pañiar y 
  

desición no Cor onda a la Junta General de Accionistas, asi coso, deterainar sus funciones, 
2     

  

resuneraciefes y concederles licencias y vacaciones; j) Obrar por medio de apoderado 0 procurador para 

aquellos actos para cuales se halle facultado; si el poder tiene el carácter de general con respecto a 
     

dichos actos O para la designación de factores, será necesaria la autorización del Directorio; k) 
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Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio. cheques, pagarés y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 sás titulos de crédito, en relación con los negocios sociales; 1) Llevar el control de las cuentas 

3 bancarias que debe abrir la Compañia para el desenvolvimiento de sus actividades; 11) Responder por los 

4 daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades. negligencia grave o incuapliniento de las 

, disposiciones legales, estatutarias y de la Junta General; a) Presentar a la Suverintendencia de 

6 Ccapañias, dentro del priser cuatrisestre de cada año, la inforsación requerida en el artículo veinte de 

7 la Ley de Coapañias; nj Continuar en el desespeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo 

8 para el que fue designado. sientras su sucesor tose posesión de su cargo; sin eanarco, En el caso de 

o haber presentado su renuncia podrá separarse cuando hayan transcurrido treinta dias desde aquel en el 

10 que la presento; n) Convocar a las juntas generales de accionistas contorae a la ley y los estatutos, y 

] de sanera particular cuando conozca-que el.Capital de-la Compañia ha disainuido, á tin. de que resuelva 

19 si se pone en liquidación conforse a lo discuesto en el artículo doscientos once de la Ley de Compañias; 

1 o) Suscribir conjuntasente con el Presidente los titulos de las acciones o certificados provisionales 

1al que la Compañía entregará a los accionistas, conforae se deteraina en el articulo octavo de estos 

, Estatutos y las obligaciones y partes beneficiarias; y, p)- Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

1 deberes que le confierar la Ley, los presentes Estatutos y la Junta General.- ARTICULO CUADRAGESIMO 

17 SEGUNDO.- PROHIBICIONES ÁL PRESIDENTE Y GERENTE SENERÁL.- Es prchitido al Presidente yal Serente 

, General:- a) Negociar u contratar por cuenta propia, directa o indirectaaente con la Compañía: 5) 

1 ñeaizzar por cuenta de ls Codpañíia Operaciones ajenas e su ocjetoz Cc) sesresentar a los accionistas en 

20L. ias Juntas generales; d) Delegar el ejercicio oe su cargo: y, el las demás que estabiezza la Ley.- 

21 ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. - RESPONSABILIDADES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE SENERAL.- El Presidente y 

0o el berente General son solidariasente responsables para con la Coapañía y terceros; a) De la verdad del 

o capital suscrito y de la entrega de los bienes aprotados por los acc:onistas: bp De la existencia real 

24 de los dividendos declarados; c). Je la existencia y exactitud de los libros de la Compañia; di Del 

| exacto cumplimiento de todos ¡os acuerdos de ias Juntas Generales; y, ej Dei cuapiiniento de todos los 

2% requisitos y formalidades exigidas por la Ley para la existencia y funcionamiento de la Compañia.- El 

07 Presidente y el Gerente General son responsbles ante la Junta General en caso de ejecutarse actos 0 

28 celebrase contratos contraviniendo las instrucciones recibidas de este orqaniseo 0 a las obligaciones   
  

30
4 

d
e
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1 que la ley y el Contrato Social les impongan coso tales y las contespladas en la Ley para los 

2 mandatarios, y Serán personal y pecunariasente responsables ante la Epapañia por estos hechos sin 

3 perjuicio de la validez de sus actos frente a terceros de buena te./ ÁRTIQULO CUADRAGESIMO CUARTO.- 

4 EXTINCION DE RESPONSABILIDADES.- Se extinguirá la responsabilidad del cofente General frente a la 

5 -Coapañia:- a) Por aprobación del bplance y sus anexos, excepto cuando:-/) Se lo hubiere aprobado en 

6 virtud de datos no verádicos; Y y/ b) Si hubiere acuerdo expreso de reservar 0 ejercer la acción de 

7 responsabilidad; 5Y Cuando hubiere procedido en cuapliniento de) acuerdos de la Junta General, a senos 

8 que tales acuerdos fueren notoriamente ilegales; c) Por aprobafión de la gestión o por renuncia expresa 

9 a la acción o por transacción acordada por la Junta Senerals/y, d) Cuando hubiere dejado constancia de 

10 su oposición a resoluciones ilegales de la Junta General, en el plazo de diez días a contgrse desde la 

1 fecha en que conocieron de la resolución y dieron noticia inmediatamente a-los corisarios.? CAPITUY 

, 10 CUARTO. - CDE 1A FISCALIZACI ON. - ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.- DE LOS 

, COMISARIOS.- La Junta General nombrará un cosisario principal y un suplente, quienes podrán o no tener 
  

Lal la calidad de accionistas, durara do) años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos 
  E 

indefinidamente por igual periodo.- No podrán ser comisarios las personas a que se refiere el articulo 
  

  

  

  

  

J 

16 trescientos siecisiete/j la Ley de Compañias.- Él comisario continuará en sus funciones aun cuando 

, hubiere concluido el “periodo para el que fue designado, hasta que fuere legalmente reeaplazado.- 

, ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a los Coaisarios:- a) Fiscalizar la 

19 adainistración de la Compañia; b) Examinar los libros de contabilidad; c) Revisar el balance y la cuenta 

20L de pérdidas y ganancias; d) Presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas. un inforse sobre 

21 dichos exdsenes; el Convocar a IteérAL de Accionistas en caso de urgencia; f) Asistir con voz 

00 informativa a las Juntas. énerales; q) Vigilar las operaciones de la Coapañia; h) Pedir inforaes a los 

  

  

    adeinistradores;/1) Informar oportunasente a la Superintendencia de Compañias sobre las observaciones 
  

que foraujáre y le fueren notificadasg-y; 3) Todas las demás atribuciones y deberes señalados por las 
  

le relación sá contabilidad y negocios de la Compañia.- ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- 
  

  

o: 

26 ANSOCATORIA. ¿comisario que estuviere en funciones deberá ser especial e individualaente convocado a 

las reuniones de la Junta General de Accionistas. Su ausencia no será causal de diferimiento de la 
27 

8 

    | 
  CQoreumión- ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- PROHIBICIONES.- Es prohibido a los cosisarios:- a) Formar parte
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de los órganos de adainistración de la Cospañia; b)/ Delegar el ejercicio de su cargo; 4) Representar a 
L 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

los accionistas en las juntas gergrales; y Negociar o contratar por cuenta propia directa o 

3 indirectamente, con la Compañia. /ÁRTICULO CUADRAGESIMO BUINTO.- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de- 

4 los comisarios sólo podrá ser exigida de conforaidad con lo dispuesto en el artículo trescientos catorce 
L 

de la Ley de compañia se extinguirá conforae a lo sispuzdto en el articulo cuadragésino cuarto de 
5 

; estos Estatutos.- PAP ITULO QUINTO. - DIFOLUCION Y LIQUIDACI ON 

7 . - ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.- La Compañia habrá de/fisolverse por las causales enuaeradas en el 

8 artículo cuatro de la Ley Treinta y Uno Reforaatoriá de latey de Compañias y de conformidad a lo 

o establecido en las disposiciones pertinentes de ese cuerpo legal.- CAPITULO SEXTO.- 
| 

10 ORNAS COMPLEMENTARIA S.- ARTICULO CUADRAGESIMO gerrino.- En todo cuanto no 

, estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, se entenderán rcorporadas las disposiciones 

; constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y otras leyes vigentes 2 _ ARTICULO CUADRAGESIHO BCTAVO.- | . 

Nósbrase Gerente General 4e la Cospañia al señor Ingeniero José Miguel Coo Miranda, quien recibe de los 

y accionistas contratantes el encargo que proceda a solicitar la correspondiente aprobación para la legal|. - 

, constitución de la Compañia, obtenga su inscripción en A Registro Mercantil y realice todas las r 

16 diligencias y pagos con cargo a la coápañia que se chnstituye que sean necesarios para el legal 

17 funcionamiento de la sisma. Renbrase,/iqualaente, al seño Doctor Eduardo Enrique Fernández Escobar para 

el deseapeño del cargo de Presióndte de la Jfompañia/” DISPOSICION TRANSITORIA.- Se concede autorización 

a a la Doctora Maria Rosa Fabar] Vera pel que gestione la aprobación e inscripción de la presente 

20 escritura.- Usted, señor Notario, se fervirs agregar las demás cláusulas de estilo y se dignará llenar 

, todos los requisitos y forsalidadgs para la perfecta validez de esta escritura.- firmado) señorita 

_ -Doctora María Rosa Fabara Vera, ÁAboghda, Inscripción núsero treinta y cinco cincuenta y cuatro.- " HAS 

e TA AQUI LA MINUTA” que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los 

04 cosparecientes ae presentaron sus respectivos docusentos de identificación personal. Se observaron todos 

o los preceptos legales del caso y leida que les fue a los señores comparecientes esta escritura por mí el 

26 Notario integramente aquellos se afirman y ratifican en su contenido firnando consigo en unidad de acto, 

o de todo lo cual doy fe.- , . 
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INMOBILIARIA BANDEL C. A. 

Quito, 5 de abril de 1993 

Señor Licenciado 
SIMON ACOSTA ESPINOSA 

Presente 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la ompañíi: 

INMOBILIARIA BANDEL C.2., en reunión celebrada el día ¡viernes 
2 de Abril de 1993, resolvió designarle a Usted como j GERENTE. 
GENERAL de la Compañía por el período estatutario de TRES 
AÑOS. Entre otras atribuciones le corresponderá ejercer por 
si solo la REPRESENTACION LEGAL de la Compañia. 

Muy atentamente, 
INMOBILIARIA BANDEL C.A. ”. 

1 z a o E 

JUAN MANUEL CRESPO CARRION 
Presidente de la Junta 

      
estatugyos de la Compañia co 

nsformatlóén de la Compañia de 7 
iño Crespo a INMOBILIARÍA BAJDEL C.A. otorgada el 24 de 
ro de 1989 ante el Notario del Cantón Quito, Dr. Jorge Y. : 

Lara, e inscrita el 14 de julio de 1989. 

nstan de la escritura de 
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A AA 
Responsacilidad limitada 
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Con esta fecha queda inscrito el 

documento bajo el no. 4.9..8.4...del , 

      REGIS RCANTIL * 

Y 

Y 

e REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS



DEVOLVI ALO CIA COELLO, CON- hard Ego a. do a has 

HERO ESTA OA ULA LADA, SELLADA Y 

FIRMADA EN GUiTO, A 4 Di” sernemBac 

DE 19 33 
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Dr: Jato ¿nar 
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QUITO - ECUADOR 

     



Quito, 5 de abril de 1993 

Señor : 

Arturo Quiroz Martin , 

Presente. 

Estimado Señor Quiroz, 

  

La Junta General Ordinaria y Universal de Acciónistas de S.I.I. 

SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL S.A. reunida el 3Q' de marzo de 1993 

decidió elegir a usted para el cargo de Gerente Genefral, por un período 

de dos años. 

S.I.I. SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL/ S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito el 4 de febrero de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 30 de septiembre de 1981. 

Los Estatutos de S.I.I. SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL S.A. 
fueron codificados y reformados en la escritura pública otorgada ante 
la Notaria Octava del Cantón Quito el 17 de diciembre de 1992 e inscrita 4 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de febrero de 1993. 

De acuerdo con los estatutos vigentes usted, como Gerente General 
tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

ATA 
T o 

£ 
_— 

Santiago Pizarro Alvarez 
PRESIDENTE 

ACEPTADO 
Quito, 5 de abfiil de 1993 

  

tu 

Arturo Quiroz Martin Con esta fecha quela inscrito el 

documento bajo el No, 2 9 
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DOY FE DE QUELA PRESINTE ES FIEL CCf... 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MIS!:L0 
QUE MEFUZ FRISENTADO EN ORIGINAL Y QUE 
DEVOLVIALOTIISADO, ZE HLLO, COLL- 
FIERO ESTÁ COBÍA CENTIECADA, SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A_7 DE_ Serrienéna 
DE 19 93    

NOTARIA Viócilito e ¿AA 

Dr: Jaimo András Accsta ZNJuia 

QUITO - ECUADOR 
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8 HA CA) BANCO DEL PICHINCHA €. 7] CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Y 7 
de 19 =/ 

Mediante comprobante No 95230 , el (la) Sr. Ñ INMOBILIARIA. 

ANDINA PRINANSA SA. 

A QUIEN INTERESE: 

    

consignó en este Eanco, un depósito de y. SETENTA Y CINCO MILLONES CON 00/10. 
  

JODE CODO Tao panal para INTEGRACION DE 

CAPITAL de PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA S A. 

hasta la respectiva autorización pi DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
  

se efectuó a nombre de sus socios «e acuerdo al siguiente detalle, 

NOMBRE DEL oc1o/ . VALOR /, 

30.000.000, 00 -—— IMMOBILIARIA BANDEL CA 2 , S/. 
SOCIEDAD INMOBILIARIA E asu, 

JOSE MIGUEL COO MIRANDA 

EDUARDO ENRIQUE FERNANDEZ / 
I 

    
      

  

  

  

  

  

TOTAL 8/. 75:000.000,00 / 

  

Form. CC - 300 - A 

  

  
  

 



torzó ante mi, y en [e de elio confiero esta 

  

COPIA, sellada y firmada en Quito, a dos de Septiembre 

de mil novecientos noventa y tres.- 

  

RAZON: En esta fecha, tomé not, al margen de la matriz corres- 
pondiente, de la Resolución No. 93.1.1.1.1853, emitida por el 
Intendente de Compañías Dr. Pablo Ortiz García, mediante la 
cual, aprueba la referida escritura.- En Yyuito, a veintiuno de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres.- EL NOTARIO.- 

  



  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Aeeolución 
nínezo mil ochocientos cincumta y tres del Sr, Superintendente de 
Compañías, Encargado, de 21 de septiembre de 1993, bajo el nónsro - 
2164 del Registro Mercantil, tomp 124,- Queda archivada la 

Copía Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la com 
pañía "PROMOTORA INNOBILIARIA ANDINA, PRIMANSA 3,A,*, otorgada el 1 

Octavo 

   
   

de septiembre de 1993, ante el Motario Vigésimo del Cantón, Xp 
terino, Dr. Jaime Andrés Acosta e ánotó en el Repertorio 
bajo el núsero 22024,- Quíto, a veinte y uto f6 Jaeptiembre de mil no» 
vecientos noventa y tres.- EL REGISERADO 

7 / 
Randoras 

1 Bu CARSON QUITO


